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£r swftrrt&e i este pe río— 
dic*>, c i te aa.1* ios m a r tea, 
j«evet 3 sábados, ría 1A l i 
brería d e Cuesta f r e n t e a l a s 
erarlas d e S . F e l i p e . 5 e n l a 
redarr íon filarueta d e S n n t a 
M a n a , niiffi i . 2 cuarto p r i n 
c i p a l f a t> rs» aJ mes* 

E n las p r o v i n c i a * se a d 
miten suscripciones en las 
mi&fluat casas y JiLrerías en 
que se uuvcríbl:» á LA CRÓHC-Y 
á 10 r s , a) uief f r a n c o de |*»rtc« 

L o * a vito» ó t r t acule* ¡<< -
d r a n reroitifse franqueado? á 
la casa de i a redacción* 

BOLETIN OFICIAL D E MADRI 

ARTICULO i>r OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Madrid.=E1 
Excmo. Sr. secretario del despacho de lo lutenor 
rae dtee lo que sigue.= f t Excmo S r .=He dado cuen
ta á S. N I . la Reiua gobernadora de una esposieion 
o c ettiK'1-ui.ooi c i v i l óxr O r í i r , consultando si ha 
de cuten der en primera i n s t a n c i a de los asunLos 
contenciosos de minas , como la hacia antes aquel 
intendente ¿ quien ha sucedido eu todo lo con
cerniente á miueria , sobre lo cual ha man i tentado 
*u parecer la dirección general del ramo. Y S. M . t 

teuteudo presente que ios gobernadores civiles, 
como autoridades administrativas no tienen ni 
ejercen en n i n g ú n caso las funciones judiciales, 
aegun asi st dec taró con semejante motivo en c i r 
cular de 8 y 22 de marzo ú l t imo respecto a cor 
reos y f»óí*¿io> , se lia servido resolver, que ín ter in 
se organiza el ramo de minas en conformidad con 
los principios de la actual adminis t ración, no se ha-
9 a «oveua i i alguna en el orden de conocer y p r o 
ceder en los asuntos contenciosos establecido eu el 
real decreto de 4 d«. julio é instrucción provisio
nal de 18 de diciembre de 1825 , continuando 
aquello: á cargo de los intendentes, y quedando 
al de 10: gobernadores civiles la parte gubernativa 
de proteceiou y fomeulo del ramo que les corres-
pouik , del m .>i iu modo que en los demás de la 
asignación del ministerio de lo 111 feriar.*'»* Lo que 
pongo en c 0110c i tinento de los pueblos de esta pro-
v i u ' i . para su debido conocí intento. Madr id 1B 
de jumo di ifc ¿ 4 . - - J E l duque de Gor. 

Goúwno civil de la provincia dr Madrid. s s ' E l 
£ a c m o . 61. secretario del despueho de lo Interior 
ose dice en 12 del coi tiente lo que sigue.—** Eseé-
ienvi . i .nj« . - t i* llegado á noticia de S M ia 
fttnsa goo«« nadora «|ue a-lg» uu* t é r r a . emen to y 

colonos de tierras enclavadas dentro de los l ími tes 
del real heredamiento de Aranjuez se consideran 
autorizados para cazar t i dichos terrenos, á prc
testo del real decreto de 3 de mayo de este ano M « -
bre caza y pesca. Y previniéndose literalmente en 
el ar t ículo i . * del mismo real decreto que solo los 
dueños puedan razar, y de ninguna manera los 
colonos siu autorización del propietario por escr i
to, según previene el articulo 2 . a , se ha servido 
S. M . mandar que se lleve á debido efecto lo dis
puesto por el citado real decreto, sin permit i r su 
trausgresiou en dicho real heredamiento, n i otro 
alguno de los del patrimonio de S. M . 6 sus terre
nos adyacentes.=De real orden lo comunico á V . E. 
para su inteligencia y efectos cocrespoiidientes.M~ 
L o que con el propio objeto hago saber á todos lo> 
pueblos de esta provincia , y para debido c u m p l i 
miento. Madr id á 10 de jumo de i b $ ¿ . ~ J . E l 
duque dt Gor.. 

M A D R I D ao D E JUICIO. 

La R E I N A nuestra Señora dofta I S A K E L H , y S. M . 

la R E I « A ConERfv ADORA , siguen siu novedad en su 
importante salud eu Carabanchet. 

Del mismo beneficio disfrutau SS. A A . R R . lo* 
Sermos. Sres. Infantes. 

R E A L E S DECRETOS. 

E n vir tud de la prerogativa que me compete 
como Reina gobernadora , durante la menor edad 
de m< escelsa Hija doña Isabel 11, y con arreglo á 
lo que se previene eu el t í tulo 11 del Estatuto Real, 
be veuido en nombrar proceres del reino para que 
tomen asiento en el estamento de esta ciase, j u n 
tamente con los grandes de España á quienes de 
derecho corresponda por reunir la.c condiciones 
pretijas en la citada ley fundamental, á loe muy 
M L arzobispos, R l i . ¿hispo*, t í tulos de Caa l i l l j y 
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personas elevadas en dignidad é ilustres por sus 
servicios y merecimientos, que se espresan á con
t inuac ión : £1 duque de Bailen, c a p i t á n ;genera4 de 
los reales ejércitos, del consejo de golrierno, y pre
sidente del consejo real de España é Indias; don 
Pedro José Fonte, arzobispo de Méjico, del conse
jo de gobierno; marques de las Amar i l l as , tenien
te general de los reales e jé rc i tos , del consejo de 
gobierno; D . José Ramón R o d i l , teniente general 
«te los reales e jérc i tos , capitán general de Estre- , 
madura ; D. Iguacio Rives y M a y o r , arzobispo de 
Burgos; D . José Falaiox y Melci , capi tán general 
t!e los reales ejérci tos; marques de la Reunión de 
rSueva España , teniente general de los reales ejér
ci tos, director del colegio general mi l i ta r ; D. Pe 
dro Cevallos, del consejo de Estado: conde de Car
tagena, teniente general de los reales ejércitos, ca
pitán general de Ga l i c i a : marques de Monea yo, 
teniente general de los reales ejércitos, capitán ge
neral de Castil la la Vie j a ; D . Francisco Javier 
( a r o , del consejo de gobierno: D . Joaquin López 

teilia , arzobispo de Va lenc ia ; D . Manuel Fra i le , 
chispo de Sigüenza y patriarca de las Indias; con 
de de G u a q u i , teniente general de los reales e jé r -
i ¡tos; marques de Campo Sagrado , teniente gene
ral de los reales ejércitos-, presiden le dei t r ibunal 
.upremo de guerra; conde de Clav i jo ; conde de 
Tcba: D . Iguacio de la Pezuela , del consejo real 
de España e Indias; D . José Juan Bonel y Orbe, 
obispo de Córdoba : D . Evaristo Pérez de Castro, 
enviado estraordinario y ministro plenipotencia
rio en Lisboa: principe de Anglona , teniente ge
neral de los reales ejércitos , capi tán general de 
Andalucía ; D. Javier de Burgos, secretario que ba 
sido de estado y del despacho de lo Interior; don 
José Mar ía P u i g , del consejo de gobierno: raar-
qn*s de santa Cruz y S. Esteban: marques de san 
Mar t in de Hombre i ro : D . Ensebio Barda j í , deca
no de la sección de e«;ado dei consejo real; D. A n 
tonio Mart ínez , decano de la sección de hacienda 
ckl mismo consejo; D . F r . H ipó l i to ¿kmchez Han-
; e l , obispo de Lugo; D . Manue l F r e i i e , teniente 
trenes*, de los reates e j é rc i tos comandante general 
úe la guardia real de cahalieria : D . Toroa3 G o n -
zt ez Carvajal, intendeiite de ejercito, é individuo 
fiel consejo real: D . R a m ó n G i l de la Cuadra, del 
iiiismo consejo; conde González de Castejon , m a -
i i* ra i decampo de los reales e jérc i tos : .marques 
ile Vesotla y de las Hormazas: conde de G u i u d u -
laíss; O L M i g u e l Ricardo de Alava , teniente gene
ral de los reales «¡éralos, é individuo del conejo 
real: I X José García de León y P izar ro , del con-
H jo real , D. Lorenzo Ramo de S. B l a ? , obispo de 
Huesca* D. Ramón López Pelegrin , decano de ja 
• C M ion de Gracia y Justicia del consejo real: don 
Joan Alvares Gue r r a , decano de la sección de lo 
Interior del mismo consejo: conde de Venadito, 
' ap*i>« general de U real armada; conde de O l a -
lia , w-r ' . lar io del consejo de gobierno; conde de 

Casa-Sarria, teniente general de los reales ejércitos, 
director general de a r t i l l e r í a : D. José Ilevia JNo-
riega , presidente del tribunal supremo de España 
é Indias; marques de S. Felices: conde Pinohel, 
presidente del tr ibunal supremo de Hacienda: con-
»de de Sta. Ana ; D . Cayetano Valdés, teniente ge
neral de la real armada y capitán general del de
partamento de Cádiz ; marques del Cerro de la 
Cabeza; O. Manuel de la Bodega , decano de la 
sección de Indias del consejo rea l í 1). Mar t in Fer
nandez ISavarrete, decano de la sección de M a r i 
na del mismo consejo; D. José Antonio Rivacle-
neira, obispo de Valladolid; 1). Pedro Martínez de 
S. M a r t i n , obispo de Barcelona; conde de Cuba, 
teniente general de los reales e jérc i tos , decano de 
la sección de Guerra del consejo rea l ; i ) . Pascual 
E n ri le, teniente general de tos reales ejércitos, ca
pi tán general de las islas f i l i p i n a s ; I). Manuel 
Llauder, teniente general de los reales ejércitos, y 
capi tán general de Cata luña; marques del Ráfol; 
conde de Priegue; D. Gaspar de Vigodet, teniente 
general de los reales e jérc i tos , del consejo real; 
conde de Mon terrón; conde de Villafuertes: D . F r . 
José Seguí , arzobispo de Mani la ; D . Blas A l varea 
de Palma, arzobispo de Granada : D . Manuel Gar 
cía Herreros , del consejo real: D. Diego 'Clemen-
cin , bibliotecario mayor: D . Manuel José Q u i n 
tana , secretario de la i n t e r p r e t a c i ó n do lenguas; 

D . Antonio Cano M a n u e l , del consejo de estado; 
D . Miguel Tacón , teniente general de los renles 
ejércitos, capitán general de la isla de Cuba ; con
de de Ezpeleta, teniente general de los reales ejér
citos , capitán general de Aragón: 1). G e r ó n i m o 
Valdés, teniente general de los reales ejércitos, ca
pi tán general de Valencia; D . José Mart ínez de 
S. M a r t i n , mariscal de campo de los reales e j é r 
citos^ capi tán general de Castilla la JSueva: m a r 
ques de Espeja , mariscal de campo de los reales 
ejércitos, segundo cabo de "Castilla la Nueva : con 
de de Anni ldezde Toledo, mariscal de campo de los 
reales ejércitos , comandante general ríe INavarra; 
conde de "Mollina; conde de O - R e i l l y : D. Vicente 
Ramos Garc ía , obispo electo de Almer ía : D . M a 
riano Liñan , obispo electo de Terue l ; marques de 
Jura Rea l : 1). Justo María Ibar Navarro, del con
sejo de e* tailo: D..Francisco Arango, individuo del 
suprimido consejo de Indias; conde de V i l l a n u e 
va, intendente de la Habana : marques de la (Can
delaria de Yarayabo: conde de Fernaiwliiia: c o n 
de de S. R o m á n , teniente general de los reales 
e j rni tos , é inspector general de mil ic ias ; conde 
de Montenegro, mariscal de campo de los reales 
ejércitos, capi tán general de las-islas Baleares: don 
José Cafranga , del consejo real; I). Luis Balan-
zat, mariscal de campo de los reales ejércitos, ca 
pitán general de Granada; I). Jacobo María P a r -
ga, del consejo real : conde de Taimada. Y es mi 
voluntad que á esda uno de los proceres mencio
nados SC le espida el t í tu lo del nombramiento que 



han debido á mí real muni í i renr ia . Tendreislo en
tendido , y dispondréis lo necesario á su eumpl i -
n i i en to .=Es tá rubricado de la real mano de S. M . = 
En Carabancbel á i 7 de junio de i 8 3 ¿ . = A don 
Francisco Mart ínez de la Rosa, presidente del con
sejo de ministros. 

Parles recibidos en la secretaría de la Guerra. 

E l capi tán general de Galicia con fecha de 11 
del présenle remite á este ministerio desde la C o 
rtina un parte, en que con la de 7 el alcalde real 
y ordinario del Coto de?Curtis, Domingo Antonio 
A res-Car hall al , manifiesta el arrojado -comporta
miento de Pedro A res-Carnal la 1 y cuatro hombres 
mas, vecinos ríe d icho pueblo, que sin mas armas 
que hoces-y palos consiguieron rechazar y disper
sar una partida de facciosos que se presentó á r o 
bar caballos: habiendo logrado hacerse con uno, 
que fue. rescata do--en Ja refriega , con un fusil y 
otros enseres deporto i n t e r é s siendo perseguido el 
resto de la facción en aquel terrenos con bas
tante actividad por los referidos paisanos, sin o m i 
tir diligencia alguna practicable hasta conseguir 
su total esterminio. 

E l capi tán general de Aragón con fecha de ¡ 4 
del presente dcsde~Zaragoza dice entre otras cosas 
h este TTrinTsirrto , que et gobernador mi l i ta r de 
Alcañiz le daba parte de haber sido aprehendidos 
en los montes de MaeHa dos facciosos, uno l lama
do F r . Pablo <Garder , monge trapeóse , y ^el otro 
Vicente M a s , natural de dicho Mael la , en cuyo 
pueblo fueron pasados por las armas en la mañana 
del dia 12. Dice asimismo que el brigadier F m i -
lio le avisaba que algunos facciosos continuaban 
presentándose en los pueblos, veriücáudolo varios 
de ellos con las armas que tenían eu la facción* 

N O T I C I A S . 
V I T O R I A . Junio i 6 . = E l comandante general 

de-estas provincias acaba de recibir la carta s i 
guiente del general Espartero ron fecha i 5 de j u 
nio desde Duraugo. "Antes de ayer batí á los cua
tro hatallofies.de Zavala en las alturas de Santa 
Cruz de Visca rguiz , según habrá V . visto por mi 
parte (no ha llegado).. AytT los perseguí á la de
sesperada, pues estas invencibles é infatigables tro
pas m a i ; I J Ü I <,a i(i horas sin parar. Saii de C uer-
nica á las 1 kn o de la maPíaua, man hé sobre Meo-
díita, donde Zavala se habia replegado ron su* cua
tro batallones; estos ê situaron en las alturas de 
Oiz , y á nuestra aproximación las abandonaron 
con dire<<i<>u .ó Krmua , á coyas inmediaciones >e 
les reo oíd la facción d»j L u q u i , Torre y demás de 
esta provincia , romo también la d< Bas i l io , rom* 
poniendo un totjl de {5OQ hombres .Con t inué so
bre eli^s t o n lo» batallones delcrVmctpe, A l m a n 
ta, Gerona, ao<» casa dore» de Isabel IJ y JO caba-
i ' / , habiendo logrado alcanzarías á las 6 de la 
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tarde en las alturas sobre Ermua á la derecha 
del camino rea l , donde los a taqué vigorosamente. 
E l fuego du ró hasta las 8 y media, que los enemi
gos desalojados de sus posiciones se pusieron en 
precipitada fuga , habiendo tenido mas de 8 0 muer
tos y muchos mas heridos: nuestra pérdida consis
te en dos muertos y 16 heridos. Nuestra a r t i l l e r ía 
les causó mucho daño. Las facciones tomaron la 
dirección de Aramayona ; y como su plan será cor 
rerse sobre Arra t ia por Vi l l a r ea l ú Orhandia.io, 
me v i . e á Durango con mí columna, y previne á 
Carrera, que con la suya se hallaba en Durango, 
marchase á ocupar Elor r io . Vi l larea l el alavés con 
su facción se halla reunido á las de esta provincia. 

(Han llegado á Ouraita cerca de Alda 5 gefes 
rebeldes de los que se hallaban en Portugal. V i e 
nen á presenciar los funerales de los traidores en 
esta parte, y ver si pueden suplantar eu el m a n 
do á los que lo tienen aquí , p a r a robar á su sa l 
vo y meterse en Francia , si pueden. Han venido 
con ellos otros 5 o descamisados, tan destrozados 
que parecen pastores: se han incorporado á su hé
roe Cuevillas, y pretenden pasar á Castilla por 
la parte de santo Domingo á meterse (11 los p i 
nares.eu busca de su c a p e l l á n Mer ino, Están tan 
sobresaltados que al menor movimiento de la guar
nición de Maestú marchan á los montes, donde ha
cen llevar las raciones para sus 100 cabal lo*, 
pues eu Navarra se las niegan á tal canalla sin 
embargo de ser cohermanos en sus c r ímenes . 

A l brigadier triarte se han presentado en 'Car 
ranza hasta f>oo facciosos con sus armas, por cuya 
razón les ha concedido indu l to , y permanecen 
tranquilos en sus casas entregados á sus respecti
vas ocupaciones. Se espera que los mozos de las 
encartaciones sigan el buen ejemplo de sus veci
nos de Carranza. 

V A R I E D A D E S . 

Sobre los deberes civiles de un cura. 

E n cada parroquia de la nación existe un i n 
dividuo que pertenece á tedas las familias , á 
quien se llama como testigo, c o m o consejero ó 
corno agente eu los mas so Icio oes actos de la vida: 
sin el que no se puede nacer n i m o r i r ; que r ec i 
be al hombre al salir del seno de su madre, y,up 
le deja hasta la tumba : que bendice ó consagra la 
cuna, el tá lamo nupc ia l , el lecho de mu cte y el 
sepulcro: á quien nos acostutn bramos desde la . i n 
fancia á amar, á venerar y a temer; á quien has
ta las personas desconocidas llaman padre - á c u 
yos pies depositan ios cristianos sus mas ocultos 
sentimientos y sus mas secretas l ág r imas , que es 
por su estado el consolador de toda m i c r i a , el 
mediador entre la pobreza y la abundancia; que 
ve al pobre y al rico l lamar igualmente á su puer
ta, á este para depositar una reU limosna, al 
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primero pira recibirla s in avergonzarse; que no 
perteneciendo especialmente á ningún- rango social, 
pertenece 4 todas las clases,, á las inferiores por 
su vida , y muchas veces por la humildad, de su 
nacimiento: á las elevadas por la educación , la 
ciencia y la generosidad de sentimientos que nues
tra-religión inspira y ordeua; un individuo , en 
fin , que lo sabe todo, que tiene derecho de decir
lo todo, y cuya palabra peuetra en los corazones 
con la autoridad uc la te y con el imperio-de uua 
mis ión divina» Este individuo es el cu ra , el pas
tor de hr parroquia: ninguno puede hacer mas 
bien ó mas daño á los hombres, según que c u m 
pla sus deberes, ó desconozca la mi s ión social que 
le está ronliada. 

E l cura es el ministro de la religión de Jesu
cristo , el encargado de conservar sus dogmas , de 
propagar su moral r y de administrar sus benefi
cios á» los fieles. 

De estas tres fruiciones del sacerdocio resultan 
los tres aspectos bajo los cuales vamos á conside
rar al cura : es decir , como propiamente sacerdo
te , como moralista , y como administrador espi
r i tual del rristiauismo eu su parroquia. De ella se 
derivan también las tres clases de deberes que es
tá obligado á cumpl i r para llenar completamente 
la sublimidad de su encargo , y para adquirir el 
amor y la veneración de los hombres. 

Como couservador del dogma cristiano , los de
beres del cura no son pertenecientes á nuestro exa-

a • • • * 

a e n : e l dogma, misterioso y divino por su natu
raleza, anunciado por la revelación, y aceptado por 
la fe, uo es susceptible de una cr i t ica profana; á 
nadie esta sujeto t i cura ; respecto de él á nadie 
está obligado á satisfacer sino á su conciencia y á 
la iglesia , que es la única autoridad de quien de
pende, Pero aun en este mismo punto sea nos per
mitido rvoiar, que la alta razón del cura puede i n 
fluir ú t . ímente en la religión del pueblo á quieu 
dirige. E n los tiempos de tinieblas y de ignoran
cia se ban mezclado algunas supersticiones popu
lares cou ías creencias sublimes del dogma cristia
no. La ¿upersl ie iooes el abuso de la fe. Toca, pues, 
al ministro ¡lustrado de uua rel igión que no re
pugna U luz , porque toda luz ha venido de ella; 
tócale , repetimos, desvanecer cuas sombras , que 
aaancbarian su santidad , y que para las personas 
prevenida* harían confundir el cristianismo , que 
es ia civilización práctica , la raaou suprema con 
ios fraudes piadosos, 6 las grosera* credulidades 
de los cul i** de error y decepción, fcl deber del 
«ora et c b a r per t erra esos abusos de la fe , y 
m d o c í r L» creencias de su patblo á la grave y 
fMtfcteriosa MüM.iei del dogma cristiano, á la cou* 
'emola-ion eje so cnorsl , y al de»*rrollo progre-
i..sro de *'ÍS obras de nfrfnrrinn La verdad no ot-
oeatta del e r ro r , nt las sombras aucneuUu nuuca 
# c iusdad ti* ti !<<£. 

Om reai priritegio imprtni* del 

Como moralista , los deberes del cure no 
menos bellos ,. y son. mas estensos aun. E l . crist ia
nismo es una iUosolia d iv ina , escrita de dos ma
neras ,• como historia- en- la v ida y muerte de 
Cris to ,. como preceptos en la sublime doctrina 
que predicó al mundo. Est .s dos palabras del cris
tianismo, el precepto y el e jemplo, están reuni
das cu el evangelio. E l cura debe tenerlo siem
pre cu la mano, eu los labios y en el corazón. U n 
buen sacerdote es uu comentario vivo de esa d i v i 
na obra.- Cada uisa de sus inistettiosas palabras res» 
poude al pensamiento que la interroga ,. y encier
ra un sentido práct ico y soc ia l , que ilustra y v i 
vifica la conducta del hombre. No hay verdad ni ib. 
g:uua moral ó pol í t ica , cuyo germen no esto-com
prendido en algn.ii versículo del evangelio: todas 
las filosofías modernas lian comentado alguno pa
ra o lv idar lo después, y la filantropía ha nacido 
de su primero y ú n i c o precepto, que es la cas i 
da d. L a libertad lia marchado en el mundo eu pos 
de e l , y ninguna esclavitud degradante ha podido 
subsistir delante de su luz. L a igualdad polí t ica 
procede de la igualdad fraternal que nos ha reve
lado : á su beuciico indujo se dulcificaron las l e 
yes, se abolieron los usos contrarios á> la natura
leza , se quebrantaron las cadenas de la servidum
bre social p y la- muger reconquistó el «espeto que 
le era debido eu et corazoi* del bombire. A medi
da que la palabra del evangelio iba resonando en 
los siglos, hacia caer uu e r ror ó una t i r a n í a ; y 
puede decirse altamente que á el te debe la c i v i l i 
zación moderna sus leyes, sus costumbres,. sus ins
tituciones , y sus esperanzas. Pero su obra está l e 
jos de haberse terminado: la ley del progreso ó 
del adelanto, que es la idea activa y poderosa de 
la razón humana, es también la fe del evangelio: 
él nos aconseja no detenernos en el bien , nos i m 
pele siempre á lo mejor , nos prohibe desesperar 
de la humanidad , á cuya vista dilata cont inua
mente un horizonte de nuevas esperanzas , y al pa
so que nuestros ojos se abren á la luz, leemos mas 
promesas en sus misterios, mas verdades en sus 
preceptos, mas porvenir eu nuestros destinos. 

(Se continúala.) 
ANUNCIOS. 

Se halla vacante el partido de cirujano de la vil la 
del Berrueco, distante de Madrid 10 leguas : su dota
c ión con* i» te en 8o fanega» de trigo,casa y una car
ga de lena cada vecino, tos pretendientes d i r i g i r á n 
su» memorial?» tranco» de porte al ayuntamiento de 
de dicho por lito. 

Hallándose torruado en la villa de Aldea del i ' m -
710 el reharto de paja y utensi l io» del presente ano, 
te ba d e t e r m i n ó l o p ir el ayuntamiento de ella te
nerle d<* manifiesto i > día» en dicha casa de ayun
tamiento ton arreglo á instruveion, para el contri* 
buyCMtff que quieia deducir alguna duda ó agravie 
tri >u cuota. _ _ _ 

¿'recto* fie gr**9mi en ft tnrrcrdn de ho¿. I r ¿te 
u> '/u • 4 , ra» tan. , c«hrf<U de i*j * 'as , algaf«» 
rob* ue u'a ;» 'Vi. 

iditor Vi Pedro Ximenez de Hato. 
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